
‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 63
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Jueves, 16 de marzo de 2006
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 8075
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

B.O.R.M. del anuncio relativo a la organización em-
presarial denominada: Asociación de Acuicultores de
San Pedro del Pinatar.

Dicha organización depositó sus estatutos en
este Organismo a las trece horas del día veintitrés de
febrero de dos mil seis con el número de expediente
30/1435, cuyo ámbito territorial y profesional es: Regional
de Empresarios.

Firman el acta de constitución de esta organiza-
ción empresarial: D. Manuel Navarro González y otros.

Murcia, 23 de febrero de 2006.—El Subdirector
General de Trabajo, Pedro Juan González Serna.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo y Política Social
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3250 Anuncio de organización profesional:
Asociación de Empresarios.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3 de la
Ley 19/77, de 1 de abril, y R.D. 873/77, de 22 de abril,
este Organismo ha acordado la inserción en el B.O.R.M.
del anuncio relativo a la organización empresarial deno-
minada: Asociación de Acuicultores del Gorguel.

Dicha organización depositó sus estatutos en
este Organismo a las trece horas del día veintitrés de
febrero de dos mil seis con el número de expediente
30/1434, cuyo ámbito territorial y profesional es: Regional
de Empresarios.

Firman el acta de constitución de esta organiza-
ción empresarial: Don Rafael González Ávila y otros.

Murcia, 23 de febrero de 2006.—El Subdirector
General de Trabajo, Pedro Juan González Serna.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Consejería de Trabajo y Política Social
I.S.S.O.R.M.

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3257 Edicto por el que se notifica la Resoluciones
de la Dirección del ISSORM, relativas a las
ayudas  y  prestaciones cuyos interesados se
indican en la relación adjunta.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En cumplimiento de lo establecido en el art. 59.5,
de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999 de
13 de enero (B.O.E. del 14 de enero), y habiéndose inten-
tado la notificación a los interesados o sus representan-
tes por dos veces, sin que esta haya sido posible, se ex-
pone mediante el presente anuncio, que se encuentran
pendientes de notificar los actos cuyos interesados y
procedimientos se especifican en la relación adjunta.

Contra dicha Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse Recurso de Alzada
ante la Excma. Sra. Consejera de Trabajo Consumo y
Política Social en el plazo de un mes a partir del día si-
guiente al de la publicación del presente, presentando
preferentemente dicho Recurso en el Registro General
del ISSORM.

Dichos  expedientes obran en la Subdirección de
Pensiones, Ayudas y Programas de Inclusión del
ISSORM (Servicio de Prestaciones Económicas) situa-
da en C/ Ronda de Levante n.º 16 - Murcia.

Murcia, a  16 de febrero de 2006.—El Subdirector
de Pensiones, Ayudas y Programas de Inclusión, Ginés
Cánovas Sánchez.
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Consejería de Obras Públicas, Vivienda y
Transportes

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3265 Desestimando reclamación de responsabilidad
patrimonial (RP 08/04).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

ORDEN
Vista la  reclamación de responsabilidad patrimo-

nial (RP 08/04) formulada por D. Francisco Miguel
Valera Espín por daños y perjuicios sufridos por  acci-
dente de circulación en la Carretera C-415, resultan los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO
PRIMERO.- En fecha 23/02/2004, se presenta en el

Registro General de la CARM en Mula, reclamación por
parte de D. Francisco Miguel Valera espín por la que se
solicita a la Consejería de Obras Públicas, Vivienda y
Transportes indemnización por los presuntos daños y
perjuicios sufridos en su vehículo Renault Megane, ma-
trícula MU-6117-BM, como consecuencia del accidente
de circulación que tuvo lugar el día 20 de febrero de
2004, en la carretera C-415, en sentido Caravaca, a la
altura del punto kilométrico 14,700, siendo la causa del
accidente, según el reclamante, el deficiente estado de
la carretera, que tras intensas horas de lluvia acumuló
gran cantidad de agua, ocasionando «aquaplaning» y la
consiguiente pérdida de control del vehículo.

En dicha reclamación no se valoran los daños ale-
gados por el reclamante, no viéndose acompañada de
documentación alguna que acredite los hechos alega-
dos ni su legitimación para reclamar.

SEGUNDO.- El 26/02/04 el interesado remite sim-
ple fotocopia del D.N.I. así como del presupuesto de re-
paración del vehículo solicitando su unión a su recla-
mación inicial.

Reclama una indemnización por los daños mate-
riales sufridos por el vehículo, por importe de 3.457,61
Euros.

TERCERO.- Con fecha 24/03/04 el órgano instruc-
tor notificaba,  al domicilio designado por el reclamante,
oficio acerca del plazo máximo establecido en el artícu-
lo 13.3 del Real Decreto 429/1993, de 26 de marzo,
para la resolución y notificación del mismo, a contar
desde la fecha de entrada de la solicitud en la
Consejería, considerando el efecto que pudiera produ-
cir el silencio administrativo, el de denegación de la so-
licitud planteada, todo ello en cumplimiento del artículo
42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedi-
miento Administrativo Común.

Se comunicaba que dicho plazo de resolución
quedaba en suspenso, a tenor del artículo 42.5. a) por
el tiempo que mediase entre el requerimiento  de docu-
mentación al amparo del artículo 71 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, puesto en relación con el artículo 6
del Real Decreto 429/1993, de 26 de marzo.

CUARTO.- En fecha 16/04/04, el reclamante de
conformidad con el requerimiento efectuado presenta la
documentación que obra en el expediente.

QUINTO.- Con fecha de 22/04/04, la Instructora re-
mite la reclamación de referencia y documentación ad-
junta a la Dirección General de Carreteras, a los efec-
tos de emisión de informe.

En la misma fecha, la instructora del expediente
solicita del Parque de Maquinaria de la Dirección Gene-
ral de Carreteras informe acerca del valor venal del vehí-
culo, valor de los daños sufridos por el mismo, así
como sobre cualquier otra cuestión que se estime de
interés.

SEXTO.- En fecha 22/04/04 el interesado aporta
certificado de los gastos ocasionados por carecer de
su vehículo y no poder disponer del mismo para su
desplazamiento a su lugar de trabajo en el Cuerpo de
la Policía Local de Mula, detallando los días de trabajo y
traslado a Mula así como la totalidad de gastos de des-
plazamiento y solicitando que dichos gastos se añadan
a la indemnización solicitada en concepto de repara-
ción.

Aporta certificado de CRISANJU S.L. por el que se
certifica por el representante legal de la empresa que el
vehículo Renault Megane, matrícula MU- 6117-BM, pro-
piedad de D. Francisco Miguel Valera Espín, ha estado
en su taller durante el período comprendido entre el 20/
02/04 y el 24/03/04, por la reparación de dicho vehículo.

Además, aporta certificado de D. Manuel García
Valcárcel, Secretario General Accidental del Excmo.
Ayuntamiento de Mula, por  el que transcribe el informe
emitido por el Jefe de la Policía Local de Mula a efectos
de hacer constar que D. Francisco Miguel Valera Espín
tras el accidente sufrido el 20/02/04 continuó trabajando,
debiendo desplazarse en otros vehículos no propios.
En total afirma que efectuó 15 desplazamientos, reali-
zando cada día un total de 80 kilómetros. Asimismo, se
indica que el Ayuntamiento de Mula viene abonando el
precio del km., por desplazamiento en vehículo propio, a
0,80 €/km, de conformidad con la Orden de la Conseje-
ría de Economía y Hacienda, de 29 de febrero de 2000,
por la que se actualizan las cuantías de las
indemnizaciones por razón del servicio.

SÉPTIMO.- El 23/04/04 la Instructora del procedi-
miento solicita a la Agrupación de Trafico de la Guardia
Civil la remisión de copia debidamente compulsada del
Atestado instruido con motivo del asunto de referencia.

OCTAVO.- El 6 de mayo de 2004 se emite informe
sobre valoración de daños por el Ingeniero Técnico Jefe
del Parque de Maquinaria.

NOVENO.- El 20 de Mayo de 2004 por la Dirección
General de Carreteras se remite informe del Jefe de Ex-
plotación de la Empresa Concesionaria de la Autovía
del Noroeste, de fecha 19 de mayo de 2004.

DÉCIMO.- En fecha 21/05/04 se recibe oficio remiti-
do por el Capitán Jefe del Subsector de Murcia de la


